
 

                                                                                                                                                 

CLÁUSULAS ABUSIVAS 

Consecuencias de la apreciación de una cláusula abusiva 

Auto del Tribunal de Justicia (Sala Décima), de 17 de marzo de 2016, en el asunto C 613/15, 
que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al artículo 
267 TFUE, por el Juzgado de Primera Instancia n.° 5 de Alcobendas (Madrid), mediante auto 
de 24 de abril de 2014, recibido en el Tribunal de Justicia el 20 de noviembre de 2015, en el 
procedimiento entre Ibercaja Banco, S.A.U., y José Cortés González. 

Objeto de la petición de decisión prejudicial – Normativa objeto de 
interpretación – Contexto de la petición de decisión prejudicial – Cuestiones 
prejudiciales – Consecuencias de la apreciación del carácter abusivo de una 
cláusula – Respuesta a las cuestiones prejudiciales (sinopsis de Fernando 
Zunzunegui y Paloma Corbal)   

Objeto de la petición de decisión prejudicial: “(…) Interpretación de los artículos 3, 
apartado 1, 4, apartado 1, 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del 
Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores (…).” 

Normativa objeto de interpretación: “(…) El artículo 3, apartado 1 (…) está así 
redactado: «Las cláusulas contractuales que no se hayan negociado individualmente se 
considerarán abusivas si, pese a las exigencias de la buena fe, causan en detrimento del 
consumidor un desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones de las partes que 
se derivan del contrato.» (…) El artículo 4, apartado 1 (…) precisa: «[...] el carácter abusivo de 
una cláusula contractual se apreciará teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o 
servicios que sean objeto del contrato y considerando, en el momento de la celebración del 
mismo, todas las circunstancias que concurran en su celebración, así como todas las demás 
cláusulas del contrato, o de otro contrato del que dependa.» (…) El artículo 6, apartado 1 (…) 
dispone: «Los Estados miembros establecerán que no vincularán al consumidor, (…) las 
cláusulas abusivas que figuren en un contrato celebrado entre éste y un profesional y 
dispondrán que el contrato siga siendo obligatorio para las partes en los mismos términos, si 
éste puede subsistir sin las cláusulas abusivas.» (…) A tenor del artículo 7, apartado 1 (…): 
«Los Estados miembros velarán por que, en interés de los consumidores y de los 
competidores profesionales, existan medios adecuados y eficaces para que cese el uso de 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados entre profesionales y consumidores.»” 

Contexto de la petición de decisión prejudicial: “Esta petición ha sido formulada en el 
marco de un litigio (…) en relación con un procedimiento de ejecución hipotecaria. (…) 
Ibercaja celebró un contrato de préstamo hipotecario (…). La cláusula 6 de ese contrato (…) 
prevé que, en caso de retraso en el pago, se devengarán intereses de demora del 19 % nominal 
anual. (…) En virtud de la cláusula 6 bis (…), el banco puede declarar el vencimiento 
anticipado de la totalidad del préstamo en caso de falta de pago de cualquiera de los 
vencimientos de intereses y plazos de amortización del capital prestado. (…) Ibercaja 
presentó (…) demanda solicitando la iniciación de un procedimiento de ejecución (…). Los 
prestatarios formularon oposición (…) alegando el carácter «abusivo» (…) de las cláusulas 6 y 
6 bis del contrato (…). Asimismo, los ejecutados consideran que el establecimiento, en la (…) 

http://www.rdmf.es/wp-content/uploads/2016/04/atjue-17-marzo-2016.pdf
http://www.rdmf.es/wp-content/uploads/2016/04/atjue-17-marzo-2016.pdf
http://www.rdmf.es/wp-content/uploads/2016/04/atjue-17-marzo-2016.pdf
http://www.rdmf.es/wp-content/uploads/2016/04/atjue-17-marzo-2016.pdf
http://www.rdmf.es/wp-content/uploads/2016/04/atjue-17-marzo-2016.pdf


JURISPRUDENCIA                                             Cláusulas Abusivas – Consecuencias de la apreciación de una cláusula abusiva 

 

 

2 

 

Ley 1/2013, de un plazo preclusivo de un mes contado a partir de la entrada en vigor (…) para 
hacer valer las causas de oposición asociadas al carácter abusivo de una cláusula contractual, 
en el sentido de la Directiva 93/13, es contrario a lo dispuesto en esta Directiva.” 

Cuestiones prejudiciales: “(…) El órgano jurisdiccional remitente pregunta (…) si los 
artículos 3, apartado 1, 4, apartado 1, 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13 se 
oponen a disposiciones nacionales con arreglo a las cuales la apreciación por parte del juez 
del carácter abusivo de las cláusulas de un contrato de préstamo hipotecario relativas (…) al 
tipo de intereses de demora y (…) al vencimiento anticipado del contrato (…), depende (…) de 
la cuantía de dicho tipo y, (…) del número de mensualidades que se encuentren en mora 
de pago.” 

Consecuencias de la apreciación del carácter abusivo de una cláusula: “(…) Los 
artículos 6 y 7 de la Directiva 93/13 (…) se oponen a (…) la disposición transitoria cuarta de la 
Ley 1/2013, que impone a los consumidores (…), un plazo preclusivo de un mes (…) para 
formular oposición a la ejecución forzosa sobre la base del carácter supuestamente abusivo 
de cláusulas contractuales (…). El artículo 114 de la Ley Hipotecaria establece (…) que en los 
procedimientos de ejecución (…) iniciados y no concluidos a la entrada en vigor de la Ley 
1/2013 (…), y en los que se haya fijado ya la cantidad por la que se solicita que se despache 
ejecución (…), tal cantidad deberá ser recalculada aplicando un interés de demora calculado a 
partir de un tipo no superior a tres veces el interés legal del dinero cuando el tipo del interés 
de demora fijado en el contrato de préstamo hipotecario exceda de ese límite. (…) El artículo 
693 de la LEC permite al acreedor reclamar anticipadamente (…) la totalidad de un préstamo 
garantizado mediante hipoteca cuando el deudor incumple su obligación de pagar, al menos, 
tres plazos mensuales, siempre que esta facultad de declarar el vencimiento anticipado haya 
sido convenida en la escritura de constitución del préstamo. (…) Los artículos 3, apartado 1, y 
4, apartado 1, de la Directiva 93/13 no permiten que la apreciación, por parte del juez 
nacional, del carácter abusivo (…) de una cláusula de un contrato de préstamo hipotecario 
que fija el tipo de los intereses de demora y de una cláusula (…) que determina las 
condiciones del vencimiento anticipado del préstamo quede limitada a criterios como los 
definidos en el artículo 114 de la Ley Hipotecaria y en el artículo 693 de la LEC. (…) Por lo 
que respecta a las consecuencias (…) en caso de que el juez considere abusivas cláusulas 
contractuales (…) el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 impone expresamente a los 
Estados miembros la obligación de establecer que tales cláusulas «no vincularán al 
consumidor». (…) Se trata de una disposición imperativa que pretende reemplazar el 
equilibrio formal que el contrato establece entre los derechos y las obligaciones de las partes 
por un equilibrio real que pueda restablecer la igualdad entre éstas (…). Esta disposición no 
puede entenderse en el sentido de que permite al juez nacional, en el supuesto de que éste 
constate la existencia de una cláusula abusiva en un contrato celebrado entre un profesional y 
un consumidor, modificar el contenido de la misma (…).”  

Respuesta a las cuestiones prejudiciales: “(…) La Directiva 93/13 debe interpretarse 
en el sentido de que (…) sus artículos 3, apartado 1, y 4, apartado 1, no permiten que el 
Derecho de un Estado miembro restrinja la facultad de apreciación del juez nacional en lo 
que se refiere a la constatación del carácter abusivo de las cláusulas de un contrato de 
préstamo hipotecario celebrado entre un consumidor y un profesional, y (…) sus artículos 6, 
apartado 1, y 7, apartado 1, exigen que el Derecho nacional no impida que el juez deje sin 
aplicación tal cláusula en caso de que aprecie que es «abusiva», en el sentido del artículo 3, 
apartado 1, de la citada Directiva.” 

Texto completo de la sentencia 
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